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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2016-00481-00. 
 
El perseguido confiere poder al abogado FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ, 
identificado con C.C. No. 6.437.757 y T.P. Nº 71.905 del C.S. de la J. En ese 
sentido, se reconoce personería al nombrado togado, para actuar en 
representación del mencionado convocado, de conformidad con los fines y en 
los términos establecidos en el respectivo mandato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
ogc 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 18 DE ENERO DE 2021.   
SECRETARIA 


